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Alzamora Valde- profundamente vinculada al progreso del Derecho 
y uno de los criterios inspiradores de su tendencia humanista.% 

Ya no es suficiente, pues, en la justicia, la nota de igualdad o equiva- 
lencia en una relación de alteridad entre dos o más sujetos. Hay que 
profundizar en el contenido de la justicia y es aquí donde surge el con- 
cepto de la justicia social. 

Es verdad que, en principio, toda justicia es social desde el mo- 
mento que requiere la presencia de la sociedad para poderse realizar; 
o como nos dice Dorantes, toda justicia nace en una sociedad de hom- 
bres.3 Por eso ya anteriormente Taparelli había expresado, que la jus- 
ticia social es la justicia entre hombre y hombre; * y Vermeersch, por 
esta razón, considera que es una noción impreci~a.~ Empero, la justicia 
social en sentido estricto, hace referencia a un determinado contenido, 
según indicamos más arriba; y, se caracteriza, porque atiende, preferen- 
temente, al interes de la mayoría o de la totalidad de los componentes 
del grupo y no al de uno o varios de ellos; y, se extiende -como dice 
Del Vccchio-, a la distribución de los bienes económicos, a la orga- 
nización del trabajo y a la retribución de los trabajadores, lo cual 
conforme a la doctrina tradicional, pertenece a la justicia particular, en 
una u otra de sus especies (distributiva y conmutativa), empleándose 
a veces para designar la llamada "justicia e~onómica".~ Goldschmidt, 
con un criterio más amplio, sostiene que la justicia social significa pro- 
teger y realizar el bien común en todas las relaciones socio-económicas, 
tanto si tales relaciones pertenecen a la esfera de la clásica ju3ticia 
legal, como a la de la justicia distnbutiva o de la conmutativa.8 

A nosotros, en cambio, nos parece que la justicia social comprende 
tanto la justicia legal como la distributiva; es decir, regula lo que a 
la comunidad social es debido por los individuos que viven en ella, y lo 
que se debe a estos por el lugar que ocupan en la sociedad.9 Posi- 
ci6n que comenta Jose Castán en el sentido de que si bien recogemos 
los terminos de la división tradicional, no obstante hacemos de la jus- 
ticia social un genero nuevo comprensivo de la justicia legal y de la 
distributiva, con lo cual hay una visible aspiración a modificar y su- 

2 Intl-oduccidn a lo ciencia del De~ccho, I.ima, 1967, ed. 3a., p. 313. 
3 'Qué es el Derecho? Mexico. UTEHA, 1962, p. 158. 
4 Saggio teorico di dil-itto naturale appogioto su1 fatto, Roma, 1840, ed. 4a., val. 1, 

p. 158, nuin. 354. 
6 Cit. par Giargio DE V ~ a n 1 0 ,  Lo justicia, Buenos Aires, Ed. Depalma, 1952, p. 42. 

DORANTES, op. cit., p. 157. 
7 Op. d . ,  pp.-41 y 162. 
8 Cit. por Nicolds Ma. L6PEZ CALERA, Reflexiones eri tomo a cuotl-o estudios sobre 

la jufticio, en Analcs de la Citedra Francisco SuArer. Universidad de Granada, 1963, 
núm. 3, p. 122. 

9 Lino Roonfcu~z-ARIAS BUSTAMANÍE. Ciencia y filo$ofia del Del-echo, Buenas Aires, 
EJEA, 1961, p. 28. 
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momento histórico determinado. Pero no es suficiente ser justos para 
realizar el hien común, aun cuando la justicia sea una de las condi- 
ciones necesarias para el verdadero ministerio del bien común. Porque 
ya hemos dicho que este es el objeto de la justicia social. La justicia 
social es la coherencia de la sociedad, la racionalización de las acciones 
de cada uno en armonía con el todo es, por este motivo, no sólo orden, 
sino orden racional de la sociedad. Es esta racionalidad la que imprime 
una dirección al actuar del hombre.17 Aquí sucede, valga el ejemplo. 
como el pintor que tiene que proyectar en el lienzo las imágenes de un 
grupo humano, que no puede hacerlo caprichosamente sino que, por 
el contrario, habrá de buscar la armonía de las partes con el todo y de 
las distintas piezas de cada una de las partes: v. gr., no podrá pintar 
un pie muy grande y una cabeza muy pequeña: tendrá que inteivenir 
la proporcionalidad. 

5. L A  JUSTICIA D E L  BIEN COMdA1:  CLASES 

He aqui el papel que juega el bien común en la aplicación de la 
justicia, y, más concretamente, en la justicia social. De aquí que haya 
dicho Johannes Messner, que la ley del hien común genera deberes jurí- 
dicos que han de ser considerados como deberes de justicia del bien 
común. La justicia del bien común es la que exige dar a cada comu- 
nidad lo suyo. A esta especie de justicia corresponde una amplia esfera 
de obligaciones naturales no definidas por el legislador, como asimismo 
los deberes de la justicia social conforme a la cual los grupos de la 
sociedad se reconocen mutuamente lo suyo en la distribución del pro- 
ducto obtenido en el trabajo común, por ejemplo en el contrato colec- 
t i v ~ . ' ~  Es la justicia presidida por la igualdad proporcional, cuando se 
trata de las pretensiones de grupos sociales a la parte que se les debe 
en el bienestar económico de la comunidad de acuerdo con su parti- 
cipación en la cooperación social. De aqui que no se de en esta clase 
de igualdad el deber de restitución, ya que la obligación no se refiere 
a una determinada deuda, sino a la participación proporcional de todos 
los miembros de la comunidad en el bien común, como sucede en el 
ejemplo que poníamos del contrato colectivo.'8 

Esta justicia del bien común -según Johannes Messner- tiene por 
objeto las diversas clases de comunidades, y se clasifica: en justicia legal, 
cuyo objeto está constituido por el bien común del Estado; la justicia 
social, cuyo objeto es la sociedad en sus grupos y clases que cooperan 

17 Cuido Gournur. La noiione di bene cornune, Milano, Ed.  Giuffr.4, 1959, p. 53. 
3s La cuesfidn social. n n  360-361. , cr - -  - - -  
1s Johannes M~ss~rrr. Ztica sociol. Fl i t ica  y econdrnica a la luz del Dereclio no- 

tulal, Madr id .  Ed.  Rialp, 1967, p. 497. 












